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La otra finca a íntegrar tiene una superficie de mil Dovecien~
tos treinta 'Y dos metros cuadrados y su respectiva fince. matI1Z
se encuentra 1nBcr1ta en el Registro de la Propfedad aJ.' tomo
cuatro, libro uno, folio doscientos diecisiete. finca número ciento.

La citada finca se destinará a la construcción de una Seooión
Delegada de Instituto Nacional de Ensefitulza Media. io cual se
efectuará dentro del plazo que esté en vigor el segundo Plan
de Desarrollo.

Artículo segundo.---'EI inmueble mencionado deberá 1ncorp<r
rs.rse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez lns
erlto a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación
y Ciencia para los servicios de Sección Delegada de Instituto
Nacional de Enseñanza Media, dependientes de este último De-
partaInento.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectiVidad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrisimo sefior
Delegado de Hacienda de Málaga o ftmeionario en qUien delegue,
para que en nombre del Estado concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de marzo de mil novecientos sesenta y nUeve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 407/1969, de ó de marzo, por el que se
acepta la donación al Estado por don Pedro J de
Galíndez de un yate de su propiedad. denominado
«saltf.llo»con destino a la Escueta Oficial de Náu-
tica de Bilbao para prácticas de $llS alumnos.

Por don Pedro J. Oalíndez ha sido ofrecido al Estado el yate
de su propiedad denominado «8altillo», con destino a prácticas
de los a.lumnos de la Escuela Oficial de Náutica de Bilbao.

Por el Ministerio de Comercio se oons1dera de interés la
aceptación de la dOIl&Ción mencionada.

En SU virtud. a propuesta del Ministro de Haeienda y pre
via del1betaeión del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO,

Articulo prim.ero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo Veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado se
acepta le. donación al Estado por don Pedro J. de Galindez,
con destino a prácticas marineras de 10$ alumnos de la Esclie
la Oficial de Náutica de Bilbao. del yate propiedad de dicho
señor, denominado «8altillo». con sus efect<\'5 y pertrechOfll. según
inventario.

Articulo segundo.-El mencionado bien deberá ser afectado
por ei Ministerio de Hacienda al de Comercio para ensefianza
de prácticas marineras a los alumnos de la FBcuela Oficial de
Náutica de Bilbao, dependiente de este último. Departamento

Articulo teroero;-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites nece~ari06 para la efectividad de cuanto se
dis.pone en el presente Decreto, autoriZándose aJ. ilustrisimo se-
ñor Delegado de Hacienda de Vizcaya o ftmcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otorga4

miento de la correspondiente escritura.
As! lo dispongo por el presente Decreto. ·dado en Madrid

a seis de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 40811969, de 6 de marzo. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Ca8tellar de Santisteban de un solar atto ·en el
miSmo término municipal con desUno a la cons
trucción de una Sección Delegada de Instituto Na4

cional de Enseñanza Media

Por el Ayuntamiento de Castel1aa- de Santisteba.n ha sido
ofrecido al Estado un solar de una extensión superficial de doce
mil cuatrocientos oohenta y siete metros cu.a.<irad.os, sito en
Castellar de Sant1steban, con destino a la construcción de una
Sección Delegada de Instituto Nacional. de Ense1'íanza Media.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de
interés la referida construcción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hac1enda y prevía
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de lebrero de mil novecientos sesenta· y nueve,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de 1& Ley del Patrimonio se acepta. la
donación al Estado por el Ayuntamiento de Castellar de ~
tisteban de una parcela de telTeD.O de doce mil cuatrocientos
ochenta y siete metros cuadrados, que está sita al para.je dena-.
minado el Calvario, del niismo térmIno municipal, que linda.:
por el Este, con don Luis Mafiaz García; por el~ dofia.
Catalina cre&poHoyo; por el Norte, con el camino de Campillo,
y por el Sur, con don Juan Antonio Navarrete Pacheco y don
Antonio Moreno Manjón,. con dest1no a la construcc1ón de una
Sección Delegada de Instltuto Nacional. de Enseñanza Media.

La. citada finca. se formará por la agrupación de las cuatro
fincas siguientes:

Solar dedos mil ochocientos veintidós metros cuadrados,
inscrito en el Registro de la· Propiedad al· tomo mil quinientoa
cuarenta. .y tres, libro ciento cincuenta. y siete, talio ciento no
venta, finca. número diez mil qu1ni.entoa treinta y siete.

Solar de mil ochocientos setenta metros cuadrados, 1nscrita
en igual tomo y libro que el solar anterior. folio ciento noventa
y tres, finca número diez mn·. quinientos treinta. y ocho.

Solar de cuatro mil cincuenta y cuatro metros cuadrados,
Inscrita en igual tomo y libro que la tinca primera, folio ciento
noventa y seis, finca n'l1mero diez mil quinlen~os treinta y nueve.

Solar de tres m1l setecientos cuarenta. y uno, inscrita. en igual
tomo y libro que la :ftncapr1mera, tolio ciento noventa y nueve,
finca número diez mil quinientos cuarenta.

Articulosegundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al InVentarloOeneral de Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombre en· el Registro de la ProPiedad, pa¡ra su
ultenorafectación por el Ministerio de Hacienda al de Educa
ción y Ciencia para los servicios de Sección Delegada de Ins
tituto Nacional de Ensefianza Media, dependientes de este úl
timo Departamento, que habrá de cumpl1rse de acuerdo con lo
dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda.. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para· la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autoriZándose al ilustrísimo
sefior Delegado de Haeienda de Jaén o funcionario en quien
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a seis de maifZO de mil novecientos sesenta y nueVe.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ele Haciend.a.
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTrN

ORDEN de 1 de marzo de 1969 por la que se
declaran valores de cotiZacitm. calificada las~
hes emitidas por «Compañia Valenciana de Ce
mentos Portl(lnd, S. A.».

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fecha 13 de febrero de este
año. formulada por la Bolsa. de Comercio de Madrid, a la Q,ue
se adjunta certi1lcado acreditativo de haberse superado los m
dices de frecuencla. y de volumen de contratación por la.s acci(}-,
nes emitidas por «Compafiía Valenciana. de Cementos Portland,
Sociedad Anónima», durante los añ06 1967 Y 1968, en la citada
Bolsa., en. orden a que .Je declaren valores de cotización cali
ficada

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos ante-
cedente&. concurren en las mencionadas acciones 10lS requisitos
necesarios previsto en los articulos 36 y 39 del Reglamento de
las· Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/1967. de
30 de junio, ha resuelto que las acciones emitidas por «Compa
ñía Valenciana de Cementos Portland.., S. A.», se inelnyan
entre 106 titulos-vaJores que gooan de la condición de cotiza.
ción calificada..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DioS guar<ie a· V. 1. muchos añ06.
Madrid. 1 de marzo de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 10 de marzo de 1969 por la que se
aprueba el Convenio fiscal de ámbito nac1:onal entre
la Hacienda Pública 'JI el Grupo de Tejedores no
Hiladores de la Agrupación de FabricanteS de Hi
lados y Tejidos de Algodón, Fibras Afines, sus Mea
clas y Borras. para la exacción del Impuesto Ge
neral sobre el ·Tráftco de las Empresas, durante
el período de 1 de enero a 31 de diciembre de 1969.

lImo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designa
da para. elaborar las condiciones a regir en el Convenio que
se indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la
Ley 230/1903, <le 28 de dldembre; el ~to <le 29 de diclem-


